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Bogotá, 28 de noviembre del 2025 

 

Doctor   

Wilson Cruz Camargo 

Director de Recursos Financieros 

Contraloría General de la República 

Bogotá, D.C. 

 

Asunto: Cargue documentos SECOP II - Informe de 

Ejecución No. 03 del contrato No. CGR 374 del 2025. 

 

 

Respetado doctor Cruz, cordial saludo.  

 

Por medio de la presente comunico la evidencia del cargue documentos en la plataforma 

SECOP II (Cargue pantallazo anexo al oficio). para el trámite de la cuenta de cobro 

No. 03 Contrato No. CGR 374 de 2025, el cual contiene todos los soportes (archivo 

PDF) requeridos de conformidad con memorando Procedimiento de Cuentas SECOP II. 

 

Los documentos contenidos en el PDF son los siguientes: 

 

• Cuenta de cobro No. 03 correspondiente al periodo comprendido entre el 1 

de noviembre del 2025 al 30 de noviembre del 2025. 

 
• Informe de ejecución prestado durante el periodo comprendido entre el 1 de 

noviembre del 2025 al 30 de noviembre del 2025. 

 

• Planilla de pago por concepto de aportes a salud, pensión y riesgos laborales del 

mes de noviembre del 2025. 

 

• Declaración juramentada, certificando aportes a salud y pensión por el mes de 

noviembre del 2025. 

 

• Certificación del supervisor. 

 

Certifico que la información relativa a la ejecución del contrato fue debidamente 

incorporada en el SECOP II. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEJANDRO LÓPEZ PINTO 

CEDULA: 1.083.004.977 

 

Nota: Se anexa pantallazo SECOP II. 
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Cuenta de cobro No. 03 
28 

de noviembre del 2025 

 

Contraloría General de la República  
NIT. 899.999.067-2 

 

Debe a: 

 

Nombre Alejandro Lopez Pinto 
C.C.  1.083.004.977 

 

La suma de: 

 

CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($5.000.000) 
 

 

Por concepto de: 

Servicio Valor 

Prestación de servicios profesionales – Contrato CGR No. 374 de 2025 Periodo a 

cobrar (1/11/2025 a 30/11/2025) 

$ 5.000.000 

Total $ 5.000.000 

 

 

Atentamente, 
 

 
                     
 

 
Nombre: Alejandro Lopez Pinto  
CC 1.083.004.977 
Dirección: calle 57 # 36a - 69 
Celular 3004836505 
 
 
Información Bancaria: Davivienda 
Cta. Ahorros No. 116270071719 Banco 
Titular: Nombre Alejandro Lopez Pinto 
 



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

03/06/2025

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor ALEJANDRO LOPEZ PINTO
con Cédula de Ciudadanía número 1083004977

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 116270071719
Fecha de apertura 30/01/2015

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 

1 
 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA 
 
Alejandro Lopez Pinto, en calidad de contratista del contrato No. 374 del 1 de septiembre de 2025, suscrito 
con la Contraloría General de la República; describe a continuación las actividades realizadas conforme a las 
obligaciones objeto del contrato para el período comprendido entre 1 de noviembre al 30 de noviembre de 
2025 así: 
 
 

No. ACTIVIDADES (deben ser las 
de su contrato 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 
1 

Apoyar las diferentes estrategias 
de Control Fiscal Participativo de 
la Delegada para la Participación 
Ciudadana y sus direcciones en 
el marco del proyecto de 
inversión. 

*Se apoyó en la elaboración y revisión a la Solicitud de 
información avance físico y financiero del requerimiento 
para el PAC del mes de noviembre – diciembre .2025 

2 

Adelantar el seguimiento a los 
diferentes procesos que se 
adelanten en la delegada y sus 
direcciones, así como los 
proyectos identificados a nivel 
central susceptibles de ser 
intervenidos por el control Fiscal 
participativo  

 
Se apoyó en la elaboración y cierres de los contratos, 
Solicitud de Información - base de datos -2025 
 
Se apoyó en la elaboración y revisión a la Solicitud de 
Información - Certificado de pago sintonizar contrato -
2025   

3 

Proyectar y elaborar las 
diferentes respuestas en virtud 
de las estrategias de atención al 
ciudadano derivadas al 
seguimiento de los planes, 
proyectos y programas, de la 
Contraloría Delegada para la 
Participación Ciudadana en el 
marco del proyecto de inversión. 

*Se apoyó en la revisión a la proyección de solicitud 

de solicitud de certificados de pagos – 2025. 

4.  

Apoyar la revisión de los 
procesos contractuales que se 
adelanten en la Delegada para la 
Participación Ciudadana, en el 
marco del Control Fiscal 
Participativo. 

No hubo requerimiento de apoyo sobre esta obligación, 
dentro del periodo objeto del presente informe. 

5 

Acompañar y participar en las 
intervenciones de control fiscal 
participativo para que la 
ciudadanía y sus organizaciones 
se apropien e incidan en el 
cuidado de los recursos públicos 

No hubo requerimiento de apoyo sobre esta obligación, 
dentro del periodo objeto del presente informe. 

6 
Realizar la revisión y proyección 
de informes, documentos o 
piezas comunicativas de la 

Se apoyó en la revisión de informes de supervisión al 
proceso de trámite de facturas de operador y otros 
documentos – noviembre 2025 



 

2 
 

Delegada para la Participación 
Ciudadana y sus Direcciones. 

7 

Asistir a las reuniones que sean 
requeridas por el supervisor del 
contrato en cumplimiento del 
objeto contractual 

Asistí a reunión para el tema de contratación y 
adiciones de la Contraloría delegada para la 
Participación Ciudadana – 2026. 
 
Asistí a reunión para el tema de cierres de contratos de 
la Contraloría delegada para la Participación 
Ciudadana – 2025. 
 
 

8 

Todas las demás que se 
desprendan del objeto 
contractual 

No hubo requerimiento de apoyo sobre esta 

obligación, dentro del periodo objeto del presente 

informe. 

 
Igualmente, manifiesto que he dado cumplimiento con los certificados del Sistema de Seguridad Social, de 
acuerdo con lo establecido en las normas vigentes. 
 
Fecha de expedición del presente informe; 28 de noviembre de 2025. 
 
Atentamente,  
 

 
  ALEJANDRO LOPEZ PINTO 
  C.C :1.083.004.977  
 
 

 

 

CAMPO ELÍAS VEGA ROCHA 
Contralor delegado para la Participación Ciudadana 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

3 
 

EVIDENCIAS 

 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE PAGOS  

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

CERTIFICADO DE PAGO SINTONIZAR CONTRATO 094 REQ 157-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 
 

ACTAS DE CIERRES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6 
 

 

 

REUNION DE REVISIÓN DE CIERRES 
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 Identificado (a): NIT: CC: CE: D.V. 

1.1 Adjunta Certificación 

1.2 Crédito Compartido

1.3 Porcentaje que le corresponde   y valor que le corresponde

2.1 Certificación Adjunta

Marque la(s) opción(es) que cumpla(n) con la condición de dependientes:

Relación de Dependientes de acuerdo con el parágrafo 4° del Articulo 2° Decreto 0099 del 2013 

Tipo de Doc. No. De Identificación Nombres y Apellidos

3. Información de Dependientes

3.1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad.

3.2. Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o madre contribuyente persona natural se

encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES ' o la autoridad

oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no formal debidamente acreditados por la autoridad

competente.

3.3. Los hijos del contribuyente mayores de 18 años que se encuentren en situación de dependencia originada en factores

físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.

3.4. El cónyuge o compañero, padres y/o hermanos permanente del contribuyente que se encuentre en situación de

dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientas sesenta (260) UVT, certificada por

contador público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal,

1083004977

 Contrato No. :

 Número:

2. Información por pagos de salud

La anterior se firma el 28 del mes de Noviembre del año 2025

Si : No :

Firma

 Nombres y Apellidos:

Si : No :

1.  Certificación por concepto de Intereses o Corrección Monetaria en Créditos de Vivienda

374-2025

Si : No :

Alejandro Lopez Pinto

ParentescoEdad



 Yo,

 Identificado (a): D.V. 

 Celular: 

 Dirección: 

 En mi calidad de: Persona Jurídica         Persona Natural

SI

PLANILLA N° MES COTIZACION

días del mes de del año Noviembre

NO

c) Que de acuerdo a lo establecido en articulo 387 del E.T., solicito deducción por intereses de vivienda

(pagados en el año inmediatamente anterior) de acuerdo a lo relacionado en el Anexo 1 respaldada con la

Certificación de la Entidad que financia el crédito.
SI

2. Solicitud Deducciones del Articulo 387 del E.T. 

b) Que de acuerdo a lo establecido en articulo 387 del E.T. solicito deducción por Dependientes a mi cargo de

acuerdo a lo relacionado en el Anexo 1.

ValorNIT

SI NO

Acogiéndome al beneficio del Articulo 126-1 y 126-4 del ET, solicito que para el presente pago que está en tramite se aplique la deducción por concepto de:

NO

3. Solicitud Deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios

d) Que de acuerdo a lo establecido en articulo 387 del E.T. solicito deducción pagos por salud (medicina

prepagada, plan complementario, poliza de salud (pagados vigencia inmediatamente anterior) de acuerdo a lo

relacionado en el Anexo 1 respaldada con la Certificación de la Entidad Promotora de Salud.

SI

Octubre

NOPercibí en el año 2024 ingresos superiores a 1.400 UVT´s  ó  $65.891.000 de pesos, 

De acuerdo a los establecido en el Artículo 15 de la Ley 100 de 1993, Artículo 3º. de la Ley 797 de 2003 y para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo 1 del Art. 4º. Del Decreto 2271 de 2009 declaro que los documentos que adjunto 

como soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social corresponden a los ingresos 

provenientes del contrato suscrito con la Contraloría General de la Republica.

Declaro que la totalidad de mis ingresos por el respectivo periodo para cotización alcanza el tope legal de veinticinco (25) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.                                             

 soy   DECLARANTE DE RENTA

NOMBRE ENTIDAD

VALOR SIN INTERESES*

SALUD PENSION A.R.L

SANITAS PORVENIR POSITIVA

FECHA DE PAGO 12/11/2025

$ 250.000 $ 320.000 $ 10.500

RESUMEN DE LA PLANILLA

NO

Para tal efecto adjunto:

Declaro que estoy inscrito en el Régimen Simple de Tributación (Únicamente si en su RUT tiene la responsabilidad fiscal 47)

SI NO

SI

NOSI

ANEXAR SOPORTE DE PAGO

9494060956

CONCEPTO

2025Se firma a los  

Calle 57 # 36a-69

Alejandro Lopez Pinto Contrato N° 374-2025

1.083.004.977                          

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DECLARACION JURAMENTADA 2025

 Número:

3004836505

NIT: C.C: C.E:

alejandrol24@hotmail.com Correo Electrónico

1. Declaro bajo la gravedad de juramento que:

SI USTED TIENE DEDUCCIONES EL ANEXO, CERTIFICACIONES Y/O DOCUMENTOS SOPORTES DEBEN SER RADICADOS UNICAMENTE EN LA 

PRIMERA CUENTA O CUANDO SE PRESENTE ALGUNA NOVEDAD

a) Declaro para efectos de lo dispuesto en el Parágrafo 2 del Art.383 del E.T. que he contratado o vinculado dos (2) o más 

trabajadores por lo menos durante 90 días, para el desarrollo del objeto del contrato.  SI NO

No. De CuentaConcepto

AFC

Entidad Bancaria
Pension voluntaria

28

Firma
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EL SUPERVISOR DEL CONTRATO N° CGR-374-2025  

 
 

CERTIFICA 
 
 
 

Que en mi calidad de supervisor del contrato No. 374 de 2025, suscrito con el 
contratista Alejandro López Pinto, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.083.004.977 de Santa Marta, cumplió a entera satisfacción con el objeto del 
contrato, durante el periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 2025 y el 30 
de noviembre de 2025. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta el informe de labores presentado por la contratista. 
 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de noviembre de 2025. 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

CAMPO ELIAS VEGA ROCHA 
Contralor Delegado para la Participación Ciudadana 

 
 
Revisado: Juan Diego Noguera Pinto – Profesional - CDPC  

 
 

 

 



CONTRALORÍA 
General de la República 

81110 Contraloria General de la RepubI ica SGD 02-09-2025 13:39 
Al Contestar Cite Este No.: 20251E0104906 Fo1:0 Anex:0 FA:0 

ORIGEN 811110 DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN / BERNARDO HENRIQUEZCLA,ROS 
DESTINO 82110 DESPACHO DEL CONTRALOR DELEGADO PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA/ 

CAMPO ELIAS VEGA ROCHA 
ASUNTO CONTRATO 
OBS 	DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN YCUMPLIMIENTO REQUISITOS DE EJECUCIÓN DE 

Bogotá, D.0 	 20251E0104906 

Doctor 
CAMPO ELIAS VEGA ROCHA 
Contralor Delegado para la Participación Ciudadana 
Contraloría General de la República 
Ciudad 

11111111111111111111111111111111111111111111 

Asunto. Designación de Supervisión y cumplimiento requisitos de ejecución de contratos. 

Respetado Doctor: 

La Contraloría General de la República suscribió el contrato relacionado a continuación; en 
consecuencia, de acuerdo con el mismo y en concordancia con lo dispuesto en la normatividad de 
contratación vigente y en especial la Resolución Organizacional No. 862 de 20241, me permito 
notificarle que usted ha sido designado como supervisor del mismo contrato. 

DATOS DEL CONTRATO 

No. Contrato CGR-374-2025 

Contratista ALEJANDRO LOPEZ PINTO 

Plazo de ejecución HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2025. 
Registro Presupuestal 247825 de 29/08/2025 

Fecha aprobación de la garantía 01/09/2025 

Fecha de inicio de la cobertura de la 
ARL 

01/09/2025 

Fecha de cumplimiento de requisitos 01/09/2025 

De acuerdo con lo anterior, se informa que ya fue expedido el registro presupuestal, fue aprobada la 
garantía y la cobertura de la ARL se encuentra vigente, por consiguiente, a partir del 01 de septiembre 
de 2025 se podrá suscribir el acta de inicio, la cual, una vez firmada por las partes, deberá ser remitida 
a esta Dirección, al correo electrónico que remite este documento. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25 de la Resolución precitada anteriormente, le informo 
lo siguiente: 

"(...) Cuando se trate de supervisión, el supervisor de un contrato será un funcionario del nivel 
directivo, asesor y/o ejecutivo, quien podrá apoyarse para el cumplimiento de su labor en 
funcionarios y/o contratistas que tengan la idoneidad (capacidad, experiencia y competencias) para 
cumplir dicha labor, sin delegar su responsabilidad. La designación debe recaer sobre la nominación 
del cargo, de modo que la función de supervisión no sufra solución de continuidad cuando los 

1  Por la cual se ordena la delegación en materia de contratación estatal, administración del Talento Humano; se 
reglamenta la Junta de Adquisiciones, el comité evaluador y se dictan disposiciones en materia de contratación y 
otras actividades administrativas al interior de la Contraloría General de la República, se derogan las Resoluciones 
Organizacionales 191 de 2015, 718 de 2019, 741 de 2020, 775 de 2021, y 782 de 2021, y se dictan otras 
disposiciones. 
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CONTRALORÍA 
General de la República 

funcionarios respectivos sean reemplazados por otros (...)" 

Teniendo en cuenta la función que asume al ser designado supervisor, es menester recordarle la 
responsabilidad de tener el máximo cuidado en su ejercicio, cumpliendo con lo establecido en la 
normatividad vigente, en el Manual de Contratación y la reglamentación interna. 

Adicionalmente, le corresponde al supervisor informar a la Gerencia Administrativa y Financiera 
cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio. 

Le informo que el contrato se encuentra publicado en el Sistema Electrónico de Compras Públicas - 
SECOP II. 

Cordialmente; 

BERNAR O H NRIQUEZ CLAROS 
Director de Contratación 

Copia al contratista ALEJANDRO LOPEZ PINTO 
Copia a DIANA KATHERINE SÁNCHEZ CASTELLANOS - Tesorera 

Reviso: Sonia Catalina Vargas Camargo - Profesional Universitario Grado 02 6k 
Proyectó: Juan Pablo Rodríguez Gallo - Abogado Contratista ylf 

1  Por la cual se ordena la delegación en materia de contratación estatal, administración del Talento Humano; se 
reglamenta la Junta de Adquisiciones, el comité evaluador y se dictan disposiciones en materia de contratación y 
otras actividades administrativas al interior de la Contraloría General de la República, se derogan las Resoluciones 
Organizacionales 191 de 2015, 718 de 2019, 741 de 2020, 775 de 2021, y 782 de 2021, y se dictan otras 
disposiciones. 
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ACTA DE INICIO CONTRATO No. CGR-374-2025 SUSCRITO ENTRE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y ALEJANDRO LOPEZ PINTO  

 

CIUDAD Bogotá D.C 

No. DE CONTRATO CGR-374-2025 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR A LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SUS DIRECCIONES EN 
LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS DEL CONTROL FISCAL 
PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

CONTRATISTA ALEJANDRO LOPEZ PINTO 

IDENTIFICACIÓN  C.C 1.083.004.977 

 
VALOR TOTAL 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($17.500.000,00) 

PLAZO DE EJECUCIÓN HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

REGISTROS PRESUPUESTALES 
247825 DE 29-08-2025 

FECHA DE APROBACIÓN 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO  

01 DE septiembre 2025 

SUPERVISOR – 
CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

 

Contralor Delegado para la Participación Ciudadana 

CAMPO ELIAS VEGA ROCHA, Contralor Delegado para la Participación Ciudadana de la Entidad, 

quien ostenta la calidad de Supervisor de Contrato, y ALEJANDRO LOPEZ PINTO, identificado con C.C. 

No. 1.083.004.977, en su calidad de CONTRATISTA, y una vez reunidos los requisitos de perfección y 

ejecución del contrato No. CGR-374-2025, acordamos mediante la suscripción de la presente acta, dar 

inicio, al cumplimiento del objeto y obligaciones pactadas que las partes manifiestan expresamente 

conocer cabalmente  y por tanto la suscriben a los 01 de septiembre DE 2025, siendo esta última la fecha 

de inicio de ejecución 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta, bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

 

 

ALEJANDRO LOPEZ PINTO  

Contratista 

 

 

 

CAMPO ELIAS VEGA ROCHA.  

Supervisor 
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141145214422

    1 0 8 3 0 0 4 9 7 7 1 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 3 0 0 4 9 7 7                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

LOPEZ PINTO ALEJANDRO

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CL 16 A   16   43 BRR SAN JOSE
alejandrol24@hotmail.com

                3 0 0 4 8 3 6 5 0 5                 

0 0 1 0 2 0 2 2 0 1 0 1 8 2 9 9 2 0 2 4 1 1 2 2                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

 X   0

LOPEZ PINTO ALEJANDRO  

CONTRIBUYENTE
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